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Ciudad de México, a 03 de julio de 2018 

 
                                                             

Asunto: Oficio Circular No.- B00.03.- 1382/2018 SAGARPA-SENASICA 
 

“Modificación Hojas de Requisitos Zoosanitarios 
(HRZ) en el Módulo de Consulta de Requisitos 
Zoosanitarios para Importación (MCRZI)” 

 
 

Por medio del presente se remite oficio circular No. B00.03.- 1382/2018 de fecha 26 de junio 
de 2018, signado por el Lic. Armando César López Amador, Director General de Inspección 
Fitozoosanitaria, así como oficio B00.02.03.01.02.0411/2018 emitido por el Director de 
Importaciones y Exportaciones, el MVZ Fernando Rivera Espinoza, a través de los cuales 
informan que para la importación a México de productos para uso o consumo animal, se 
han hecho modificaciones a los siguientes grupos de mercancías en el Módulo de 
Consulta de Requisitos Zoosanitarios para la Importación (MCRZI). 
 
Modificaciones 
 

1. Grupo de mercancía: Químicos y farmaceuticos para uso en animales. 
Clave de combinación: 099-14-71 
Modificaciones:  -Requisito n° 1.- Se mejora redacción. 
        -Requisito n° 4.- Está relacionado con el dictamen de calidad. 
 

2. Grupo de mercancía: Kits para diagnóstico con y sin registro. 
Clave de combinación: 098-32-2423 
Modificaciones:  -Requisito n° 5.- Se hace más especifico para su cumplimiento. 
 

3. Grupo de mercancía: Materia prima alimenticia. 
Clave de combinación: 099-14-156 
Modificaciones:  -Se eliminan del grupo de mecancías “microorganismos 

productores de  ácido láctico”. 
 -Se menciona la excepción de los sudanes y la cumarina 
 -Se modifica requisito referente a la inclusión de ingredientes 

activos clasificados en el grupo I y II del “ACUERDO por el que se 
modifica el diverso por el que se establece la clasificación y 
prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios por el nivel 
de riesgo de sus ingredientes activos”. 
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4. Grupo de mercancía: Aditivos, complementos y suplementos alimenticios para uso o         

  consumo animal exentos de registro o autorización. 
Clave de combinación: 099-14-985 
Modificaciones: -Se elimina del grupo de mercancías “acidificantes, antioxidantes y 

secuestrantes de micotoxinas”. 
 -Se menciona la excepción de la cumarina. 
 -Se modifica requisito referente a la inclusión de ingredientes 

activos clasificados en el grupo I y II del “ACUERDO por el que se 
modifica el diverso por el que se establece la clasificación y 
prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios por el nivel 
de riesgo de sus ingredientes activos”. 

 
5. Grupo de mercancía: Aditivos, complementos y suplementos alimenticios para uso o         

  consumo animal con registro o autorización. 
Clave de combinación: 099-14-1005 
Modificaciones:  -Se agrega en el grupo de mercancías “antioxidantes”. 

-Se eliminan en el grupo de mercancías “saborizantes no origen 
animal”. 
-Se eliminan en el grupo de mercancías, en “secuestrantes de 
micotoxinas”, la frase “con registro”, por estar implicito en el nombre 
de la hoja. 

Consulta 

Módulo de consulta de requisitos para la importación de mercancías zoosanitarias 

https://sistemasssl.senasica.gob.mx/mcrz/moduloConsulta.jsf 
 

Anexos. 
 

 Oficio No.- B00.03.01.-1382/2018 

 Oficio No.- B00.02.03.01.02.0411/2018 
 Ejemplo en copia simple de cada una de las combinaciones citadas. 

 
  

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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